
 
2020 – 30 Comercio Exterior  

 

Modificación a permisos de importación de petrolíferos y 
otros hidrocarburos  

 
El 26 de diciembre de 2020 se dio a conocer en el Diario Oficial de la Federación la modificación 
al “Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación 
por parte de la Secretaría de Energía”, mismo que entró en vigor a partir del 28 de diciembre del 
mismo año. Al respecto, es importante recordar que dicho Acuerdo establece los requisitos y 
condiciones para obtener y mantener los permisos de importación de petrolíferos, hidrocarburos 
y petroquímicos.  
 
De manera novedosa, se aumentan los requisitos que deben cumplirse para tramitar y obtener 
los permisos de importación de petrolíferos, hidrocarburos y petroquímicos, entre los que 
destaca la presentación de una proyección mensual del costo de internación y el volumen de 
mercancía a importar durante la vigencia del permiso. 
 
Asimismo, a través del citado Acuerdo se eliminan los permisos previos de importación a largo 
plazo (veinte años), dejando únicamente la posibilidad de obtener permisos de importación por 
plazos de uno o cinco años.  
 
En adición a lo anterior, se incluyen nuevas causales de caducidad para los citados permisos de 
importación, intensificado con ello la declaración de caducidad de los mismos, específicamente 
en aquellos casos en donde no son utilizados. 
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Por último, recomendamos que el citado Acuerdo sea revisado en lo individual para poder 
identificar oportunamente otros temas que pudieran ser de interés y que no se comentan en este 
Flash Informativo. 
 

*     *     *     *     * 

 

Ciudad de México 
    Diciembre 2020 
 
 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable respecto de 
un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información 
continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 
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